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DECRETO LEY DEL GOBIERNO

Convalidación
10L/DL-0007 De medidas urgentes de carácter social dirigidas a las personas en situación de vulnerabilidad 
como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
 (Publicación: BOPC núm. 150, de 18/5/2020).
 Presidencia
 El Parlamento de Canarias, en sesión del Pleno de fecha 19 y 20 de mayo de 2020, acordó convalidar el 
Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas urgentes de carácter social dirigidas a las personas en situación de 
vulnerabilidad como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (10L/DL-0007), publicado en 
el Boletín Oficial de Canarias número 79, de 22 de abril de 2020, así como su tramitación como proyecto de ley por 
el procedimiento de urgencia (10L/PL-0006).
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160.4 del Reglamento del Parlamento, se ordena la publicación 
para general conocimiento en el Boletín Oficial del Parlamento y en el Boletín Oficial de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 20 de mayo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7 Tlf: 922473347, 922473362, fax: 922473456 E-mail: asistenciaypublicaciones@parcan.es Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife www.parcan.es ISSN: 1137-9073


